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MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA DIRECTORA GENERAL DE LAcoRpoR¡crón nuróNoun necro¡rÁf oe !Áñie¡¡oen-cAS A ENAJENARBIENES MUEBLES DE CONFORMIDAD CON iO ÉdiAELECIDO EN EL DECRETO

1510 DE 2013"

El consejo Directivo como órgano principar de Dirección y Administración en uso de susfacultades Legares, constitucionarei y en especiares rás bonter¡oas po. 
"r 

i"r"Áo 
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,uAsambrea corporativa No 003^DE 2010 Ley 99 de 1993, Constituóión porit"á,-rrti.uro
1 50 numeral 7 , Ley 489 de 1 99g artículo 6 v. 

'

CONSIDERANDO

Que de conformidad con ro consagrado en ra constitución porítica de corombia, Artícuro
150 

. 
numeral 7 , y .la Ley 99 de 1993 artículo 23, Las Corporaciones nutónoÁas

Keglonates gozan de un régimen de autonomía admin¡strativa , financ¡era, patrimonro
prop¡o y personería jurídica.

Que el numeral 2 del artículo 31 de la Ley 99 de .1993, establece como funcrones de las
Corporaciones Autónomas Regionales ejércer la función de máxima autoridad ambiental
en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme
a cr¡ter¡os y directr¡ces trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollb sostónible.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 4g9 de 199g, las
autoridades administrat¡vas deben prestar colaboración a las demás entidades para el
ejercicio de sus funciones.

Que para dar continuidad a las actividades programadas con la administración de bjenes
muebles, se requiere retrrar del servicio bienes obsoletos e innecesarios que por su
ant¡güedad, características y.desgaste, no son útiles para el desarrollo de Ia gestion
institucional y generan en cambio gastos de custodia y manejo.

Que la corporación según Acta del comité de Sostenibilidad contable No. 0002 de
octubre 1 de 2013, dro se baja los bienes muebles y la subdirección Administrativa y
Financiara los dio como inservibles, se elevo a Acto Administrat¡vo mediante Ia
Resolución DGL No. 00000871 del 4 de octubre de 2013la cual hace parte integral de
esla acuero0.

Que la enajenación es un acto jurídico por medio del cual se transfiere a otro la propiedad
de una cosa o bien, a título oneroso como es el caso de la compraventa o la peimuta, o a
título gratu¡to como la donación, la enajenación de bienes por parte de las ent¡dades
públicas en general, no está sujeta a la mera libertad de disposición de la libertad de oue
gozan los particulares, por el contrario, se encuentra sometida a reglas constitucionales ,Legales en relación con el patrimonio de la Administración públjca.

Que frente a la figura de la donación de bienes muebles e inmuebles el inciso 1 de¡
artículo 355 de la Constitución política de Colombia señala:

ACUERDO No.

'ARTICULO 355. Ninguna de las ramas u
decretar auxiltos o donaciones en favor de
derecho privado".

órganos del poder público podrá
personas naturales o jurídicas de
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De la Norma transcr¡ta anteriormente se desprende la regla jurídica según la cual resulta
inconstitucional las donaciones a título gratuito de bienes muebles a favor de particulares
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s¡n prohibirla a favor de entidades públicas, es así que la enajenación. (donación)_de

bienLs entre entidades públicas a titulo gratuito es posible en aplicación del Artículo 108

del Decreto I 510 de 2013, el cual menciona:

'ARTíCULO 108. Enaienación de bienes muebles a título gratuito entre
Entidades Esfafares. Las Entidades Estatales deben hacer un inventario de los

bienes muebles que no utilizan y ofrecerlos a título gratu¡to a las Entidades

Estatales a través de un acto administrativo motivado que deben publicar en su

página web. (... )

Que dentro de las funciones asignadas a las Corporaciones Autónomas Regionales por la

ley 99 de 1993 art. 31 , no hay facultad expresa que mencione las figuras jurídicas de

donación, enajenación, venta de bienes muebles de la Entidad,
Que en el Acuerdo de Asamblea Corporativa No. 003 de 20'10 Art. V¡gésimo Quinto
funciones del Consejo Directivo no señala claramente autorizaciÓn al Director de la

entidad para que pueda enajenar a título gratuito, o donar bienes muebles de la Entidad;
únicamente hace mención a la compra y venta de bienes inmuebles tal como se descr¡be:

(. . . ) "4. Autorizar al Director General la compra y venta de bienes
lnmuebles. "

Que dentro de las funciones del Consejo Directivo en el artículo 22 del Acuerdo de
Asamblea Corporativa No. 003 de 2010 señala:

"ARTíCULO 22. Autoúzat la enajenación de bienes inmuebles y la

constitución de gravámenes sobre los mimos, en concordancia con las
disposiciones legales vigentes".

Que dentro de las funciones otorgadas a la Directora General de la Corporación
Autónoma Regional de Santander mediante del Acuerdo Asamblea Corporativa No. 003
de 2010 se establece:

ARTíCULO 9: Administrar y velar por la adecuada utilización de los bienes
y fondos "que constituyan el patrimonio de la Corporación".

En concordancia con los postulados legales señalados anteriormente y sin que exista
normatividad expresa dentro de los Estatutos de la Entidad que faculten al Director
General de la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, para ceder a título
gratuito los bienes muebles que constituyen el patrimonio de la Corporación; se hace
necesario hacer interpretación integral de la norma, toda vez que la Corporac¡ón es un
ente de carácter público que cumple funciones administrativas del Estado y es por esta
razón que les es permitido ceder a título gratuito.

Que siguiendo los postulados del Decreto 1510 de 2013, y teniendo el respectivo
inventario de los bienes muebles susceptibles de ser entregados en donación o
adjudicación a título gratuito podrá sanearse contablemente los bienes pertenecientes a la
Entidad,

En mérito de lo exouesto.

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Autorizar a la Directora General de la Corporaclón Autónoma
Regional (CAS) para que ceda a tÍtulo gratu¡to los bienes muebles conforme al Decreto
1510 de 2013, según Resolución DGL No. 00000871 del 4 de Octubre de 2013.

PARÁGRAFO: Para el cumplimiento de lo establecido en el artículo anterior, hace parte
integral el Acta del Comité de sostenib¡lidad Contable y la Resolución DGL No.
00000871 del 4 de Octubre de 20l3.donde se relacione los bienes muebles que serán
ofrecidos oor la entidad.

CORPOPáCIÓN AUTÓNOMA REG:ONAL DE SANTAN'ER
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ARTrcuLo SEGUNDO: Autorizar a ra Directora Generar de ra corporación AutónomaKegronar de santander -cAS, para que en er caso de nó r,"garse a manifestar interés porparte de arguna enridad para,éc¡¡¡r'án ááiá.ilñr"r'¡L1,".,u"or", de ra cAs, en talcaso se reatizara ta venta 
1e^-a_c_u_erdo;t Aril;i; ds;bg oet Decreto 1510 de 2olqsesún Resotución DGL No. oooooeil duü df üff; ü".r0€

Dado en San Gil, a los

-.,-t"-'

(19) días del

CAST QUIÑONEZ
PresidentáConsejo O¡reO¡vó CAS
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